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1. [bookmark: _Toc79479969]OBJETIVO. Establecer uniformidad en la estructura de algunas de las actuaciones proferidas dentro del proceso ordinario (indagación preliminar e investigación disciplinaria) adelantado en el Grupo de Asuntos Disciplinarios del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, con fundamento en lo establecido en el Código Disciplinario Único.
2. [bookmark: _Toc79479970]ALCANCE. La presente guía aplica para la elaboración de los actos administrativos que con mayor frecuencia se profieren dentro del procedimiento administrativo disciplinario adelantado por el Grupo de Asuntos Disciplinarios, a fin de que estos sean uniformes, respecto de su orden y contenido. 
3. [bookmark: _Toc79479971]JUSTIFICACIÓN. El Derecho Disciplinario tiene como propósito la buena marcha de la administración pública, asegurando que sus servidores o funcionarios cumplan fielmente con sus deberes funcionales. Esta rama del Derecho, encuentra su fundamento constitucional en los Artículos 6, 122 y 124 de la Constitución Política, que señalan entre otras cosas, que ningún servidor público entrará a ejercer su cargo sin prestar juramento de cumplir con la Constitución y desempeñar los deberes que le incumben y que, es la ley la que determinará la responsabilidad de los servidores públicos y la manera de hacerla efectiva.

En virtud de lo anterior, se profiere la Ley 734 de 2002, la cual fue modificada por la Ley 1474 de 2011, en la que se establecen de manera general, los deberes, derechos y prohibiciones de los servidores públicos, así como la competencia y el procedimiento que se debe seguir para adelantar un proceso disciplinario con ocasión de alguna presunta conducta irregular.

Es así, como la normatividad disciplinaria – Ley 734 de 2002- otorga la competencia a las Oficinas de Control Interno Disciplinario para adelantar los procesos que se inicien contra sus servidores con ocasión de presuntas conductas irregulares en el ejercicio de sus funciones, estableciendo para ello dos clases de procedimientos: el ordinario y el abreviado o verbal.


4. [bookmark: _Toc79479972]DEFINICIONES.


1.1. Acto Administrativo. Documento a través del cual la administración pública manifiesta su voluntad y la comunica a los asociados. 

1.2. Auto de Apertura de Indagación Preliminar. Acto Administrativo con el que ordena dar inicio a la indagación preliminar, en aras de identificar a los posibles autores de la falta y determinar si hubo lugar a la ocurrencia de la misma, así como la conducta a investigar.

1.3. Auto de Apertura de Investigación Disciplinaria. Acto Administrativo mediante el cual, el operador disciplinario da inicio a la investigación formal del asunto. Es indispensable que se encuentre demostrado objetivamente el comportamiento presuntamente constitutivo de falta disciplinaria y su posible autor o autores. 

1.4. Auto de Pliego de Cargos: Acto Administrativo mediante el cual se formulan cargos al implicado, se determina la posible responsabilidad del sujeto procesal, se establece que la conducta de relieve disciplinario ha sido típica y antijurídica, en dicho acto se debe hacer el análisis de la culpabilidad a fin de establecer si la conducta desplegada por el funcionario fue cometida a título de dolo o culpa. Debe ser notificado de forma personal al imputado a fin de que este ejerza su defensa por medio de la presentación oportuna de descargos.

1.5. Fallo de primera instancia: Acto Administrativo, contentivo de  la decisión de fondo sobre la responsabilidad del implicado, por lo tanto, dicha decisión puede ser de carácter sancionatorio o absolutorio.

1.6. Auto de Nulidad. Acto Administrativo, en el que se resuelven las solicitudes de nulidad propuestas por los sujetos procesales y aquellas que de manera oficiosa deba declarar el operador disciplinario.


5. [bookmark: _Toc79479973]DESARROLLO

A continuación, se presentan una serie de modelos de los actos administrativos más utilizados en el Grupo de Asuntos Disciplinarios de la Entidad, fundamentado en las normas establecidas para el efecto, así:

Modelo de Auto de Apertura de Indagación Preliminar[image: ]
Modelo Auto de Apertura de Investigación Disciplinaria
Modelo de Pliego de Cargos
Modelo de Fallo de Primera Instancia.
· Modelo Auto de Nulidad

Es necesario mencionar que dichos modelos se constituyen en la guía - aunque no una camisa de fuerza por las propias modificaciones que pueden tener las leyes y el aspecto dinámico del Derecho- del Grupo de Asuntos Disciplinarios para estructurar o formar los citados actos administrativos, la cual deberá ser consultada para generar homogeneidad en las actuaciones referidas.
[bookmark: _Toc79479974] Modelo de Auto de Apertura de Indagación 
[bookmark: _1t3h5sf][bookmark: _Toc79479975]Preliminar Auto No.
POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA INDAGACIÓN PRELIMINAR DENTRO DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO No. 410-01-…

(Fecha –Mes, Día y Año)

El suscrito (a) Director (a) Administrativo (a) y Financiero (a) del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2, 67 y 150 de la Ley 734 de 2002 y teniendo en cuenta las siguientes,

[bookmark: _4d34og8][bookmark: _Toc79479976]CONSIDERANDO

Que la presente actuación tuvo su origen en la Queja No.   de fecha…, abierta en razón de…. (Se menciona el origen de la actuación, es decir, queja, informe o de oficio, precisando los datos que la acompañen, tales como número de comunicación, fecha, remitente, etc., señalando las presuntas irregularidades puestas en conocimiento, las circunstancias de tiempo, modo, lugar y al presunto responsable, si se conoce, adicionando los folios donde reposan).

Es de advertir que la queja antes citada, arroja elementos de juicio, de los cuales se infiere la posible comisión de conductas irregulares por parte del servidor….., por las cuales se hace necesario de conformidad con lo establecido en el Artículo 150 de la Ley 734 de 2002 aperturar la indagación preliminar con el fin de verificar la ocurrencia de los hechos, determinar si son constitutivos de falta disciplinaria y establecer si se ha actuado bajo el amparo de una causal de exclusión de la responsabilidad, por lo que se dispondrá iniciar indagación preliminar por las presuntas conductas antes descritas y por los hechos que surjan como conexos.

Por lo anterior, y dando aplicación al Artículo 128 y siguientes de la Ley 734 de 2002, se hace necesario decretar de oficio  las pruebas que se consideren pertinentes y conducentes por tener relación con los hechos objeto de estudio, las cuales son:

1…..
2…..
3…..

Por otra parte, y en aras de garantizar el Derecho de Defensa del indagado (a) se le citará a diligencia de versión libre y espontánea, en la fecha y hora que posteriormente se fije para tal efecto.

Para adelantar la instrucción de la presente Indagación Preliminar, se designará al funcionario (a) …… Profesional Especializado Código 2028 Grado 14, perteneciente al Grupo de Asuntos Disciplinarios del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, para que adelante el trámite procesal del expediente, para lo cual tendrá que sustanciar el presente proceso disciplinario, tanto en la etapa de indagación preliminar como en la de investigación disciplinaria, si fuere del caso, hasta el fallo de primera instancia, practicando pruebas y proyectando para la firma de la Dirección Administrativa y Financiera del Fondo de Bienestar Social de la CGR los actos administrativos a que hubiere lugar.

En mérito de lo expuesto el suscrito (a) Director (a) Administrativo (a) y Financiero (a) del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República,

[bookmark: _2s8eyo1][bookmark: _Toc79479977]RESUELVE

PRIMERO: ORDENAR la Apertura de la presente Indagación Preliminar por los hechos relacionados en la presente actuación y los demás que le sean conexos, en contra de …, para lo cual se asignará el número de Expediente Administrativo Disciplinario ….

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente la presente decisión a …, a quien es posible ubicar en …, (indicando la dependencia donde labora en la actualidad y su dirección o la de su domicilio si solicitó ser requerido allí), de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 101 de la Ley 734 de 2002. En caso de que no sea posible notificar personalmente al sujeto procesal se hará por Edicto en los términos del Artículo 107 ibídem.

TERCERO: PRACTICAR las pruebas y diligencias relacionadas en la parte considerativa de esta actuación, por considerarlas conducentes, pertinentes y útiles a los propósitos de la presente indagación preliminar.

CUARTO: DESIGNAR al (a) doctor (a)…, quien queda facultado para que adelante el trámite procesal del expediente, para lo cual tendrá que sustanciar el presente proceso disciplinario, tanto en la etapa de indagación preliminar como en la de investigación disciplinaria, si fuere del caso, hasta el fallo de primera instancia, practicando pruebas y proyectando para la firma de la Dirección Administrativa y Financiera del Fondo de Bienestar Social de la CGR los actos administrativos a que hubiere lugar.

QUINTO: ADVERTIR que contra el presente auto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el parágrafo del Artículo 110 de la Ley 734 de 2002.

SEXTO: LIBRAR las notificaciones y comunicaciones a que haya lugar.


[bookmark: _17dp8vu][bookmark: _Toc79479978]NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

	
Director (a) Administrativo (a) y Financiero (a)
Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República

Proyectó:

[bookmark: _Toc79479979]                      Modelo Auto de Apertura de Investigación Disciplinaria Auto No.
POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA DENTRO DEL EXPEDIENTE DISCIPLINARIO No. 410-01-….

(Fecha- Mes, Día, Año)


El suscrito (a) Director (a) Administrativo (a) y Financiero (a) del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2°, 67, 76, 152, 153 y 154 de la Ley 734 de 2002, 52 de la Ley 1474 de 2011 y teniendo en cuenta lo siguiente:

I. [bookmark: _26in1rg][bookmark: _Toc79479980]HECHOS Y ORIGEN DE LA INVESTIGACIÓN

El presente proceso se inició con la Queja Disciplinaria No. 	del (día-mes y año), la cual tuvo su origen en (se hace referencia a cómo se tuvo noticia de los hechos, por queja, informe o si se da inicio a la actuación de oficio y se hace un relato breve de los eventos que dieron lugar a la actuación disciplinaria, lo anterior con anotación de los folios donde reposa dicha información).

II. [bookmark: _lnxbz9][bookmark: _Toc79479981]ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS SURTIDAS

Mediante Auto No. 	del (día-mes y año), se ordenó la apertura de Indagación Preliminar en contra de 		(si se conoce el nombre e identificación), quien se notificó (precisar si fue personalmente o por edicto), el (día-mes y año) (folios).
Posteriormente con Autos Nos…. del (día-mes-año) se decretaron pruebas de oficio o a petición de parte (folios).

III. [bookmark: _35nkun2][bookmark: _Toc79479982]CONSIDERACIONES

Se hace mención de las presuntas irregularidades y de las pruebas allegadas que apuntan a verificar el hecho investigado y la presunta responsabilidad, las cuales permiten arribar a la decisión de ordenar la apertura de investigación. Las consideraciones han de ser breves y concisas y como en todos los casos, se mencionarán los folios donde obran.

En virtud de lo expuesto, se ordenará la apertura de Investigación Disciplinaria en contra de 	, por el (a) presunto (a) (consignar aquí el comportamiento objeto de reproche); lo anterior con el objeto de verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si es constitutiva de falta disciplinaria, esclarecer los motivos determinantes, las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que se cometió, el perjuicio causado a la administración pública con la falta y la presunta responsabilidad disciplinaria del investigado.

IV. [bookmark: _1ksv4uv][bookmark: _Toc79479983]PRUEBAS ORDENADAS

Para dar cumplimiento a lo anteriormente señalado, y en atención de lo dispuesto en los Artículos 128 y siguientes de la Ley 734 de 2002, para efectos de cumplir los fines de la investigación es necesario decretar la práctica de las siguientes pruebas que pueden aportar elementos de juicio para determinar las circunstancias y motivos determinantes de los hechos, y que son:

(Incluir todas aquellas pruebas que se consideren necesarias para aclarar los hechos materia de averiguación, así como las relacionadas en el Artículo 154 numeral 3 de la Ley 734 de 2002).

Finalmente, con el fin de garantizar el derecho de defensa, se escuchará en versión libre a (nombre de los investigados) en la fecha y hora que posteriormente se fije para tal efecto.

En virtud de lo expuesto, este Despacho ordena abrir Investigación Disciplinaria, así como decretar y practicar las anteriores pruebas, de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 152 y 153 de la Ley 734 de 2002 y el  Artículo 52 de la Ley 1474 de 2011.

En mérito de lo expuesto, el suscrito Director (a) Administrativo (a) y Financiero (a) del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República,

[bookmark: _44sinio][bookmark: _Toc79479984]RESUELVE

     PRIMERO:	 ORDENAR LA APERTURA DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA contra (nombre     de los investigados), por los motivos anteriormente expuestos.

SEGUNDO: DECRETAR Y PRACTICAR las pruebas mencionadas en la parte motiva de la presente providencia.

TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión a (nombre de los investigados), de conformidad con lo previsto en los artículos 101 y 107 de la Ley 734 de 2002, recordándoles que les asisten las facultades y los derechos consagrados en los artículos 90 y 92 ibídem, como lo son acceder a la investigación, designar defensor, ser oídos en versión libre en cualquier etapa de la actuación hasta antes del fallo de primera instancia, solicitar o aportar pruebas y controvertirlas e intervenir en su práctica, rendir descargos, impugnar y sustentar las decisiones cuando hubiere lugar a ello, obtener copias de la actuación y presentar alegatos de conclusión antes del fallo de primera instancia.

CUARTO: COMUNICAR a la División de Registro y Control de la Procuraduría General de la Nación el contenido de la presente providencia conforme a lo ordenado en el artículo 155 de la Ley 734 de 2002.

QUINTO: COMUNICAR a los investigados que pueden autorizar por escrito que las decisiones que se profieran dentro de la presente investigación y que deban notificarse personalmente, le sean enviadas al número de fax o a la dirección de correo electrónico que para el efecto informe, entendiéndose debidamente notificadas según lo estipulado en el artículo 102 de la Ley 734 de 2002.



    SEXTO: SOLICITAR a la Procuraduría General de la Nación, con destino a la investigación, certificado de Antecedentes Disciplinarios de (nombre de los investigados).

SÉPTIMO: LIBRAR las respectivas comunicaciones, oficios y notificaciones.

OCTAVO: ADVERTIR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, conforme a lo dispuesto en el Artículo 110 de la Ley 734 de 2002.

[bookmark: _2jxsxqh][bookmark: _Toc79479985]NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE





Director (a) Administrativo (a) y Financiero (a)
Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República

Proyectó

[bookmark: _Toc79479986]Modelo de Pliego de Cargos 
[bookmark: _3j2qqm3][bookmark: _Toc79479987]Auto No.
AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE PROFIERE PLIEGO DE CARGOS DENTRO DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO Nº 410-01-…

(Fecha- Mes-Día-Año)

El Director (a) Administrativo (a) y Financiero (a) del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, entra a decidir lo que en Derecho corresponda dentro de la presente causa disciplinaria, teniendo en cuenta las siguientes


I. [bookmark: _1y810tw][bookmark: _Toc79479988]CONSIDERACIONES PRELIMINARES


El Artículo 162 de la Ley 734 de 2002 establece dos requisitos para la procedencia del auto de formulación de cargos. Así, es condición sine qua non la demostración objetiva de la falta y la existencia de material probatorio que comprometa la responsabilidad del disciplinado. Visto lo anterior, y culminadas las fases del procedimiento disciplinario, encuentra el Despacho reunidos a cabalidad los elementos estructurales del pliego de cargos.


II. [bookmark: _4i7ojhp][bookmark: _Toc79479989]ORIGEN DE LA INVESTIGACIÓN Y HECHOS


EL PRESENTE PROCESO SE INICIÓ CON LA QUEJA DISCIPLINARIA No. 	DEL (DÍA-MES Y AÑO), LA CUAL TUVO SU ORIGEN EN (SE HACE REFERENCIA A CÓMO SE TUVO NOTICIA DE LOS HECHOS, POR QUEJA, INFORME O SI SE DA INICIO A LA ACTUACIÓN DE OFICIO Y SE HACE UN RELATO BREVE DE LOS EVENTOS QUE DIERON LUGAR A LA ACTUACIÓN DISCIPLINARIA, LO ANTERIOR CON ANOTACIÓN DE LOS FOLIOS DONDE REPOSA DICHA INFORMACIÓN).


III. [bookmark: _2xcytpi][bookmark: _Toc79479990]ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS SURTIDAS


Relacionar todas las actuaciones o actos administrativos proferidos a lo largo de la investigación, señalando número de los mismos, fechas, y oficios mediante los cuales fueron comunicados y/o notificados, indicando los respectivos folios.


IV. [bookmark: _1ci93xb][bookmark: _Toc79479991]RELACIÓN PRUEBAS


Relacionar las pruebas recaudadas durante toda la etapa investigativa por clases: 




[bookmark: _3whwml4][bookmark: _Toc79479992]     Documentales


    Testimoniales	
	

V. VALORACIÓN PROBATORIA


Una vez hecha la reseña de los elementos probatorios allegados al plenario, en este acápite el Despacho deberá realizar su valoración conforme las reglas de la sana crítica, para determinar la decisión que en derecho deba adoptarse.


VI. [bookmark: _2bn6wsx][bookmark: _Toc79479993]ARGUMENTOS DEL INVESTIGADO

En este punto, se deberán exponer los argumentos señalados por el o los investigados en su diligencia de versión libre o en la ampliación de la misma.


VII. [bookmark: _qsh70q][bookmark: _Toc79479994]IDENTIFICACIÓN DEL PRESUNTO AUTOR DE LA FALTA


Señalar de manera clara: nombre, identificación, cargo que ocupaba para la época de los hechos.


VIII. [bookmark: _3as4poj][bookmark: _Toc79479995]CARGO


Se debe redactar en forma clara, precisa y sin ambigüedades la conducta en la que incurrió el presunto autor de la falta, señalando las circunstancias de tiempo, modo y lugar.


IX. [bookmark: _1pxezwc][bookmark: _Toc79479996]NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN


Relación, con el respectivo análisis de qué consiste la violación, de las normas presuntamente infringidas por autor de la falta.


X. [bookmark: _49x2ik5][bookmark: _Toc79479997] ANÁLISIS DE LA CULPABILIDAD


Analizar si la conducta fue cometida a título de dolo o de culpa.


XI. [bookmark: _2p2csry][bookmark: _Toc79479998]NATURALEZA DE LA PRESUNTA FALTA


Establecer si la presunta falta se encuentra determinada por la ley como grave, gravísima o leve.

En consecuencia, el Director (a) Administrativo (a) y Financiero (a) del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República,

[bookmark: _147n2zr][bookmark: _Toc79479999]RESUELVE

PRIMERO: FORMULAR CARGOS contra el funcionario (nombre e identificación del presunto autor de la falta), de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente proveído.


SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia al (investigado o a su apoderado), de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 101 y 165 de la Ley 734 de 2002. En caso de que no sea posible notificar esta providencia personalmente, se procederá a designar defensor de oficio con quien se surtirá la actuación.

TERCERO: INFORMAR al (investigado o su apoderado) que dispone del término de diez (10) días contados a partir del día siguiente a la notificación personal de la presente decisión para presentar sus descargos, aportar y solicitar pruebas, si lo estima conveniente; hecho que deberá realizar ante la dependencia que surta la correspondiente notificación. Así mismo, tendrá acceso al expediente, el cual permanecerá a su disposición en el área de Asuntos Disciplinarios del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, por el término del traslado del auto de cargos, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 92 y 166 ibídem.

CUARTO: INFORMAR que contra la decisión de cargos no procede recurso alguno, conforme lo dispuesto en el Artículo 162 del Código Disciplinario Único.

QUINTO: LIBRAR las notificaciones y comunicaciones a que haya lugar.

[bookmark: _3o7alnk][bookmark: _Toc79480000]NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, y CÚMPLASE




Director (a) Administrativo (a) y Financiero (a)
Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República

Proyectó:

[bookmark: _Toc79480001]Modelo de Fallo de Primera Instancia.

Fallo Nº (Fecha)


1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO


Proferir fallo de primera instancia dentro del expediente administrativo disciplinario Nº …., adelantado en contra de ( nombre o nombres de los investigados), identificado con la cédula de ciudadanía Nº…, con la finalidad de resolver la situación jurídica de los citados servidores frente a (señalar conducta irregular)


2. [bookmark: _ihv636][bookmark: _Toc79480002]IDENTIDAD DEL INVESTIGADO


Señalar de manera clara: nombre, identificación, cargo que ocupaba para la época de los hechos.


3. [bookmark: _32hioqz][bookmark: _Toc79480003]HECHOS


Realizar un breve resumen de los hechos por los cuales se inició la investigación.


4. [bookmark: _1hmsyys][bookmark: _Toc79480004]CARGOS FORMULADOS


A través del Auto de Cargos Nº …del (fecha) se formularon cargos, por medio de los cuales se realizó reproche disciplinario al investigado (s), en los siguientes términos:


[bookmark: _41mghml][bookmark: _Toc79480005]CARGOS

Se transcriben los cargos formulados previamente a través del auto de cargos.


5. [bookmark: _2grqrue][bookmark: _Toc79480006]ARGUMENTOS DE DEFENSA DEL INVESTIGADO VERSIÓN LIBRE Y ALEGATOS DE CONCLUSIÓN PRESENTADOS
Dentro del proceso disciplinario el investigado (s) tuvo oportunidad de presentar explicaciones de los hechos ocurridos y de la conducta reprochada, lo cual hicieron a través de su versión libre, y posteriormente con los alegatos de conclusión.

5.1 [bookmark: _vx1227][bookmark: _Toc79480007]NOMBRE DEL INVESTIGADO

5.1.1 VERSIÓN LIBRE
Señalar los motivos expuestos por parte del investigado en la diligencia de versión libre.

5.1.2 [bookmark: _3fwokq0][bookmark: _Toc79480008]ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
Señalar los motivos expuestos por parte del investigado en sus alegatos de conclusión.

6. [bookmark: _1v1yuxt][bookmark: _Toc79480009]CONSIDERACIONES DE INSTANCIA

6.1 ASPECTO JURÍDICO

Este Despacho es competente para proferir el fallo de primera instancia dentro de la presente investigación, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 67 y 76 de la Ley 734 de 2002.

En atención de lo ordenado en el Artículo 142 de la Ley 734 de 2002, no se podrá proferir fallo sancionatorio sin que obre en el proceso prueba que conduzca a la certeza sobre la existencia de la falta y de la responsabilidad de los investigados, cuya apreciación debe corresponder a las reglas de la sana crítica, según lo establecido en el Artículo 141 ibídem.

Así como también, se deben reunir de manera conjunta los requisitos de legalidad, ilicitud sustancial y culpabilidad, reglados en los Artículos 4º, 5º y 13 de la Ley 734 de 2002, los cuales es menester que se encuentren debidamente acreditados dentro del sumario a partir de elementos de prueba adecuadamente allegados al proceso.

Así mismo, la conducta debe valorarse como falta, dentro de los precisos términos establecidos por el Artículo 23 de la Ley 734 de 2002, que dispone: “Constituye falta disciplinaria, y por lo tanto da lugar a la acción e imposición de la sanción correspondiente, la incursión en cualquiera de las conductas o comportamientos previstos en este código que conlleve incumplimiento de deberes, extralimitación en el ejercicio  de derechos  y funciones, prohibiciones y violación del régimen de inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y conflicto de intereses, sin  estar amparado  por  cualquiera de las causales de exclusión de responsabilidad  contempladas  en  el  Artículo 28 del presente ordenamiento.”


6.2 [bookmark: _4f1mdlm][bookmark: _Toc79480010]NULIDADES ALEGADAS


Este punto sólo se incluirá en los eventos en que sean presentadas nulidades antes del fallo de primera instancia.


6.3 [bookmark: _2u6wntf][bookmark: _Toc79480011]CASO CONCRETO


En este punto se deberá hacer un análisis de las pruebas en que se basa el fallo.


6.4 [bookmark: _19c6y18][bookmark: _Toc79480012]ANÁLISIS DE LA LEGALIDAD DE LA IMPUTACIÓN


En este acápite se deberá hacer un análisis de la tipicidad de la conducta.



6.5 [bookmark: _3tbugp1][bookmark: _Toc79480013]ANÁLISIS DE LA ILICITUD SUSTANCIAL DE LA CONDUCTA

De este modo, verificada la existencia de la conducta y su tipicidad, se procede ahora a examinar la ilicitud sustancial de la misma. (Se deberá hacer el respectivo análisis de la ilicitud sustancial o antijuridicidad de la conducta)

Así las cosas, el requisito de ilicitud sustancial se encuentra cumplido, y bajo esta óptica, este Operador Disciplinario continuará revisando los demás aspectos jurídicos y fácticos.


6.6 [bookmark: _28h4qwu][bookmark: _Toc79480014]ANÁLISIS DE CULPABILIDAD


Finalmente, superado y verificado el análisis de tipicidad e ilicitud sustancial de la conducta que le fue imputada a (nombre del investigado) resta efectuar pronunciamiento sobre la culpabilidad como elemento del tipo disciplinario.

(Se debe hacer un análisis de la culpabilidad).


6.7 [bookmark: _nmf14n][bookmark: _Toc79480015]RESPUESTA A LOS ARGUMENTOS DE DEFENSA ESGRIMIDOS POR EL DISCIPLINADO (Y/O SU APODERADO SI LO TUVIERE)

6.8 FUNDAMENTACIÓN DE LA CALIFICACIÓN DE LA FALTA

Se deberá realizar el análisis del por qué la falta imputada tiene el carácter de grave,  leve o gravísima.

[bookmark: _37m2jsg][bookmark: _Toc79480016]6.9. SANCIÓN A IMPONER

Demostrado como quedó en el presente proceso que el investigado (nombre e identificación) es responsable disciplinariamente, tal y como ya fue analizado, por realizar objetivamente una descripción típica consagrada en la ley corresponde ahora analizar el punto de la sanción que habrá de imponerse.

Configurados los presupuestos legales exigidos por el Artículo 142 de la Ley 734 de 2002, al obrar en el proceso prueba acerca de la certeza de la existencia de la falta y de la responsabilidad del involucrado, es menester proceder a determinar la sanción a imponer; para lo cual se partirá de los siguientes presupuestos:

(Análisis de los motivos por los cuales se impone la sanción)

En estos términos, siendo potestad legal del juzgador de instancia la graduación de la sanción, de conformidad con los criterios expuestos, este Despacho considera que la sanción a imponer en el presente asunto al disciplinado (nombre del implicado) es la de (señalar con claridad la sanción impuesta- SUSPENSIÓN, DESTITUCIÓN, MULTA, ETC).

En mérito de lo expuesto, el Director (a) Administrativo (a) y Financiero (a) del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República,


[bookmark: _1mrcu09][bookmark: _Toc79480017]RESUELVE


PRIMERO:	DECLARAR	LA	RESPONSABILIDAD	DISCIPLINARIA	(nombre e identificación) de acuerdo con los alcances, precisiones y explicaciones expuestos en la parte considerativa del presente proveído.

SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración, IMPONER sanción disciplinaria principal la de (señalar la sanción impuesta) al servidor (a) público (a) (nombre del funcionario (a)), de conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente proveído.

TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión al (servidor público o a su apoderado, si lo tuviere), a quien es posible ubicar en la (dirección)

CUARTO: ADVERTIR que contra la presente decisión procede el recurso de apelación, de conformidad con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 734 de 2002.

QUINTO: En firme la presente decisión, COMUNICAR su sentido a la Procuraduría General de la Nación, para lo de su competencia.

SEXTO: Esta decisión rige a partir de su expedición.

[bookmark: _46r0co2][bookmark: _Toc79480018]NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE,




Director (a) Administrativo (a) y Financiero (a)
Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República


Proyectó:












[bookmark: _Toc79480019]Modelo de Auto de Nulidad
[bookmark: _111kx3o][bookmark: _Toc79480020]Auto No.
POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD SOBRE LA NULIDAD DE LA ACTUACIÓN DISCIPLINARIA DENTRO DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO No. 410-01-…

(Fecha –Mes, Día y Año)

El suscrito Director Administrativo y Financiero del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, atendiendo a lo dispuesto en los Artículos 143, 145 y 146 de la Ley 734 de 2002 y teniendo en cuenta los siguientes:

I. [bookmark: _3l18frh][bookmark: _Toc79480021]HECHOS
   
A través de escrito radicado (indicar número de radicado y fecha),  el doctor (Nombre del abogado, o sujeto procesal que presenta la solicitud de nulidad), identificado con cédula de ciudadanía No. -------------------------- y T.P. No. ---------------------------- del Consejo Superior de la Judicatura,  actuando como apoderada de la señora (nombre del poderdante), presentó solicitud de nulidad de la actuación disciplinaria a partir de (indicar número y fecha de la decisión sobre la que recae la solicitud de nulidad), exponiendo argumentos, en la siguiente forma: 


II. DE LA SOLICITUD DE NULIDAD
 

Descripción detallada de los argumentos que fundamentan la solicitud de nulidad propuesta.


II. CONSIDERACIONES

Exposición de las razones que conllevan al operador disciplinario a tomar la decisión, con un análisis de los argumentos expuestos por el solicitante, indicando por qué están llamados o no a prosperar. En todo caso, al hacer alusión a medios de prueba contenidos en el expediente disciplinario, deberán citarse los folios en los que estos obran. 
…..

En mérito de lo expuesto, el suscrito Director Administrativo y Financiero del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República,




RESUELVE

PRIMERO: Decretar (o no decretar) la NULIDAD de la actuación disciplinaria a partir del (indicar número y fecha de acto administrativo respecto del que se solicita la nulidad), de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 

SEGUNDO: REHÁGASE la actuación disciplinaria atendiendo los señalamientos anotados en la parte considerativa. (Solo en el evento de haberse decretado la nulidad)

TERCERO: La declaración de NULIDAD que a través de este proveído se hace, no invalida las pruebas practicadas y allegadas legalmente al proceso. (Solo en el evento de haberse decretado la nulidad)

CUARTO: NOTIFICAR personalmente a los sujetos procesales, la determinación tomada en esta providencia, advirtiéndoles que contra la misma procede el recurso de reposición, que se deberá interponer y sustentar por escrito dentro de los tres días siguientes a la última notificación. Para tal efecto, líbrense las respectivas comunicaciones indicando la decisión tomada y la fecha de la providencia. En caso que no pudiere notificarse personalmente, se fijará estado en los términos previstos por el art. 105 de la Ley 734 de 2002.

QUINTO: LIBRAR las respectivas comunicaciones, oficios y notificaciones.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE




Director (a) Administrativo (a) y Financiero (a)
Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República

Proyectó: 










6.  NORMATIVA.

· Ley 734 de 2002.
· Ley 1474 de 2011.
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